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Resolución del Órgano de Contratación del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, por la 
que se dispone la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
la contestación a preguntas sobre aclaraciones a los pliegos de condiciones, solicitadas por 
empresas interesadas en la licitación del contrato titulado “SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
FLUIDOTERAPIA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN” SARA-SUM 
073/25

En virtud de lo expuesto en la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se da respuesta a 
las solicitudes de aclaración emitidas con una antelación de al menos 12 días a la fecha límite fijada 
para la recepción de ofertas facilitándose en dicho modo la información con una antelación de al menos 
seis días antes del plazo de presentación de proposiciones. 

Pregunta 1ª En relación con ésta cláusula del PPT:

3.3 Características de la entrega y otras especificaciones

 Certificación de transporte con temperatura controlada sin superar los 25ºC, en cumplimiento 
de la directiva comunitaria sobre transporte de medicamentos.

¿Se ha de aportar en fase de oferta algún certificado donde la empresa de transporte certifique éste 
extremo? ¿Sería suficiente certificación firmada declarando que el operador de transporte cumple con 
las obligaciones de las BPD y las recomendaciones de la OMS-WHO, sobre el transporte de 
medicamentos a temperatura controlada?

.

Respuesta 1ª: Es suficiente con que el licitador presente certificación firmada declarando que 
el operador de transporte cumple con las obligaciones de las BPD y las recomendaciones de 
la OMS-WHO, sobre el transporte de medicamentos a temperatura controlada.

Pregunta 2ª Siendo criterios objetivos, Datamatrix y el de los Puertos de Infusión, entendemos que en 
las muestras el hecho de contener Datamatrix no desvela criterios al tener que vertificarse el contenido 
con el lector y por otro lado el del puerto tampoco se podría manipular la muestra, con lo cual 
interpretamos que en las muestras no se han de ocultar criterios, ¿es así?

Respuesta 2ª Dado que la anticipación de criterios automáticos no va a afectar a la valoración, 
y que su no inclusión impediría manipular la muestra, no es necesario ocultar estos criterios en 
las muestras.

Pregunta 3ª Observamos que el lote 1 y 2 están formados por sublotes; ¿Sería posible presentar una 
oferta a los sub-lotes sin presentar una oferta completa al lote entero?

Respuesta 3ª No. Hay que presentar oferta para cada uno de los números de orden que 
componen el lote. En caso contrario no se tendrá tenida en cuenta dicha oferta para el lote 
correspondiente.

Pregunta 4ª según el PPT se indica embalaje completo (1 caja), nos gustaría confirmar en este caso 
si de cada referencia tendríamos que enviarles la caja completa, ya que puede llevar desde 20, 30, 60 
o 75 unidades cada caja, según la referencia. ¿Nos podría confirmar si es la caja completa o 1 unidad?

Respuesta 4ª En el PPT se indica: Se precisan muestras de cada uno de los lotes a razón de 
una unidad de embalaje completa (1 caja) para realizar una evaluación técnica del producto 
y para asegurar que el producto que se suministre sea de la misma calidad que el ofertado. 

Las empresas licitadoras deberán de aportar muestras de los productos ofertados tal y 
como fueran a suministrarse al Hospital en caso de resultar adjudicatarias para realizar 





una evaluación técnica del producto y para asegurar que el producto que se suministre 
sea de la misma calidad que el ofertado.

Estas muestras permitirán comprobar el cumplimiento de los puntos 3.2 y 3.3 del PPT, así como 
los criterios de adjudicación

Fdo: Dr. Modoaldo Garrido Martín
Director Gerente
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